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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. = ........... ... . , .
Ni Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
<5 letra de fácil cobro.-------------- ■ .
* El pago de la suscripción adelantado. = 
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. ■" i-. ■

pesetas al ano < Extranjero, 415.

# Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 16 cénta. de peaeta por línea. 
# Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que so reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de .
* Números sueltos, 16 céntimo* de pe-
■ota cada uno.---- ■ । r-,—„------

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os domingos
y terrifL^?®3 °1bliKan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
veinte afOj^e ^*r*ca sujetos á la legislación peninsular, á los 
cosa de s-u Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra

I as r K0 dy11,-
tal de n’^Ppaiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
desde en ?ln i1/ desde que se publican oficialmente en ella, y 
Provincia íT ‘ a después para los demás pueblos de la misma

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban, este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

■___ PARTE o f ic ia l  
^ESIDEHCIA del  consej o de minist r os

‘ V?y D-Alf0DS0 XIH (I-D- 8-)'8-M-la 
Prinnin ,V10'oria Eugenia, y SS AA. RR. el 
Beatn ' 6 de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
te 8a|^continúan sin novedad en su importan- 

bouefluio disfrutan las demás perso- 
' la Augusta Real Familia.

_  (Gaceta 15 Septiembre 1911).

._^£ION_pSe RA
MINISTERIO JE FOMENTO

l!m , REAL ORDEN
3o M',el (i- S-) se ha servi- 
’i6” 6 los N 09 honorarios que oorrespon- 
de la anerrn “?S P°,'.'la autorizMtóu del acta 
^bveiioL a 06 P •Bg0S 011 el couc1»'»» de 

I día B1 a cam™os veeiuales celebrado 
ale8denrnv" ®PrÓXImOpa9ado en laa c6pi- 

,Oa na%SaHo^‘a' Tn eo'>sideradoScomogas- 
?°s ''uvas ñ? paíala construcción de los cami- 
‘l6,,dosti ePtrPO,a,aiones 90 adjudiquen, repar- 
í°ste alzado» o t0^ P/nPccionalmente á su 
a?1 dicho pa¿.o onn° desde lueg0 se baga el'ect¡- 
d‘«Ponen laf hX? Carg? 3 los fo,ldos de que 
dldn,Uesde¿ snnH¿ae„ 0Tbraa Públicas pro

Caminos veoinalns * aas Junlas provinciales 
V601nales- de conformidad con el

párrafo 8.° del artículo 18 del Reglamento ge
neral aprobado en 23 de Julio último.

Lo que de Real orden digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 5 de Septiem
bre de 1911 —Gasset.—Sr. Director general de 
Obras públicas.

(Gaceta 12 Septiembre 1911).

... SECCION SEGUNDA
CIVIL DE LA JUNCIA DE ZARAGOZA

Negociado 3.°—Muscas.
Encargo á los Sres Alcaldes, Guardia civil y 

demás dependientes de mi Autoridad, procedan 
á la busca y captura del cabo desertor del Regi
miento infantería Cantabria, núm. 39, Julio Fi
lióla Pallarás, hijo de Pascual y Manuela, natu
ral de (Jaspe, provincia de Zaragoza, que nació 
en 2 de Diciembre de 1885, de oficio depen
diente, de veintidós años, pelo castaño; fué ¡ilia
do como quinto para el reemplazo de 1905, con 
el núm. 13, ingresando en caja en 1." de Agosto 
de dicho año 1905. Caso de ser habido lo pon
drán á disposición del Exorno. Sr. General Go
bernador militar de esta plaza.

Zaragoza 14 de Septiembre de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n
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Sanidad.
En cumplimiento de lo prevenido en el ar

tículo 26 del Reglamento de 22 de Abril de 
1890, se hace público en este periódico oficial 
que en el día de hoy se eleva al Ministerio de 
la Gobernación el recurso de alzada promovido 
por D. Amado Hernández, Subdelegado de 
Farmacia del partido de Daroca, contra la reso
lución de este Gobierno de 22 de Agosto último 
confirmando una providencia del Alcalde de 
dicha ciudad, en virtud de la cual aceptóla re
cusación de dicho funcionario para la visita de 
apertura de una farmacia de D.a Carmen Cam
pillo, á instancia de ésta.

Zaragoza 13 de Septiembre de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n .

SEOGIuN QUINTA
SECCION DE INSTRUCCIOIPIBLICH í BELLAS ABTES

CIRCULAR
Habiéndose interesado por la Superioridad 

el cumplimiento con la mayor urgencia de un 
servicio relacionado con las bibliotecas públicas 
que no dependen de centros oficiales de ense- 
fianza,encarezco á los Alcaldes de todos lospue 
blos de la provincia para que en el plazo de 
ocho días remitan á esta Sección cuantos datos । 
y antecedentes estimen precisos acerca del nú
mero demás y condiciones de las bibliotecas en 
funciones.

Zaragoza 13 de Septiembre de 1911.—El Go
bernador, Eduardo García-Bajo y Gullón.—E1 
Jefe de la Sección, P. O., Félix Latre.

SECCION DE PÓSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que á su favor tiene el Io9

tituto que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente ,0
< Pro videncia.—Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al 1ósito , 

Vierlas que se expresarán y que durante el plazo de cinco días, comprendidos del 1 
de Septiembre no han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio,s 
gún lo prevenido en el artículo 8.° del Real decreto de 24 de Diciembre de 1909, con la adyert 
cia de que transcurridos ocho días desde la fecha de la presente sin haber hecho efeotiv 
el principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado ó nuevo recargo0 
10por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada 
el art. 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8.c del Real decreto de referen0 ‘ 
se publica la presente, por la que anuncio á los deudores comprendidos en la siguiente relaoi 
el derecho que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de aprem 
en el plazo indicado anteriormente. , , .

Zaragoza 12 de Septiembre de 1911. — El Jefe de la Sección, Jaime Vives. (
RELACIÓN QUE SE CITA

z o- 
B
s- 
5 
8- Q

NOMBRES OE LOS DEUDORES 
Ó SUS CAUSAHABIBNTES

NOMBRES DE LOS FIADORES

f e c h a s  
DB LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDAD^

Principal 
6 intereses.

Pesetas.

5 % 
de recargo.

Pesetas.

t ot*1'
^peso^>Día. Mes. Año.

15 Margarita Lasheras » 10 Nobre. 1910 10,40 52 10'92 
54'60

17 Fausti no Lasheras * » » 52 2'60 491|4
19 Tomás Puente » > » > 46‘80 2'34 •38'22
23 Antonino Lasheras » » » 36‘40 1'82 43'6'7
24 Bonifacio Sánchez » » » » 41'60 2‘07 44'40
25 Daniel Romanos » » .» > 42'29 2 11 66'23
26 Tomás Moja » » » > 63'08 3'15 273°27 Raimundo Tarazona » » » » 26 1 ‘30 54'6»
29 Teodoro Jarauta » » » » 52 2'60 60‘78
43 Adriano Morales > » » » 5 <‘89 2'89 2i‘^
45 Martín Taus * » 20'80 1 ‘04 27'39
48 Nazario Matute » » x> 26 pao 49'G
49 Damián Usón » » 46'80 2'34 21'34
53 Carmelo Azagra » » » 20'80 P04 176'03
54 Nicasio Lahera » 1.0 Abril 1911 167'65 8'38

To t a l 710'51 35'50 746'01

M.C.D. 2022
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SERVICIO DE HIGIENE PECUARIA
MES DE AGOSTO DE 1911

STADO tonostratwo de las enfermedad infectocontagioto,4ue han atacado A los animalesdom^o.

ca provincia de Zaragoza, darante el mes de la fecha.
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Za>'«goza 5 de Septiemb

re de 1911.— El Inspector provincial de Higiene pecuaria, Public F. Coderque.
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DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Relación de las concesiones mineras caducadas por adeudar el canon de superficie, a tenor de lo dispuesto por e 
líenlo 23 del Reglamento provisional sobre la tributación minera, aprobado por Real decreto de 23 de Mavo de i J. i. cu 
yas concesiones, según providencia del tir Gobernador civil de fecha 12 de los corrientes, ha sido declarado franco y ieg I 
trable el terreno en°virtud de lo que ordena el art. 24 del Reglamento antes mencionado. .

Número 
del 

expediente
NOMBRE DE LA MINA

Pertenen
cias

CLASE 
de mineral. TÉRMINO EN QUE RADICA NOMBRE DEL PROPIETARIO

406 Conatnncia 28 Cobre Tobed D. Juan A. Simón.
407 El Bolcano 12 » »
408 JU8tR 12 » »
409 Sultana 15 » »
410 El Diamante 24 »
411 La Estrella 12 » »
412 La Esperanza 12 » » »
413 1 a Suerte 18 » »
439 La Deseada 28 »
440 La Alegría 34 * *
752 María 15 » »
895 Aurora 79 » » »
923

1.043
480

1.051
696

Abundancia 
La Peña 
El Primo 
Nalrom 
Severa

22
80
12
53
12

»
»
»

Hierro 
Lignito

>
Alpartir 

» 
»

Mequinenza

D. Juan de Morlán.
D. Leocadio Rivas.
D. Juan de Modán. 
D. Emilio Copons.

1.087
1.100

Ampliación á Severa 
Santa Isabel

4
54

»
»

> Id. . *
Compañía general de Mmaf ‘ 

Sondeos.
170
49

179

Santa Teresa
Carmen 
El Zorro

6
4
6

Sal 
»

Remolinos 
> 
»

D Telmo Cuarteto.
1). Elias Navarro.
D. Vicente Navarro.

Lo que de orden del Señor Gobernador civil se publica en el Bo ie t in  Of ic ia l  para conocimiento del publico, 
dispone el art. 24 del Reglamento provisional sobre la tributación minera de 28 le Mayo de 1911, y el articulo “ ÓP d» 
glamento de 16 de Junio de 1905 para el régimen de la minería, y transcurridos que sean ocho días desde la inserí te 
este anuncio, los que deseen adquirir el terreno franco presentaran las solicitudes de registro en el Gobierno civil, ou 
las horas de oficina, como señala el párrafo 3.°, art. 149 del citado Reglamento para el régimen de la minería.

Zaragoza 12 de Septiembre de 1911.—El Ingeniero Jefe, Sebastián Sáenz Santa Mana.

SECCION SEXTA
Agullón.

Tarifa de los artículos que ha acordado gra
var la Junta municipal de esta villa en la sesión 
celebrada el día ocho de Septiembre de mil no
vecientos once para cubrir el déficit de tres mil 
noventa y tres pesetas que resulta en el pre
supuesto ordinario que ha de regir en este Mu
nicipio durante el próximo año de 1912, á 
saber:

Aguilón 8 de Septiembre de 1911El Alcal
de Presidente, Manuel Pola,—El Secretario, 
Anselmo Ibáñez.

Artículos
Unidad

Precio 
medio.

Grava
men.

Consumo 
que

•e calcula 
al año.

PRODUCTO 
anual.

Kilos. Pesetas Pesetas Kilog. Pesetas.

Paja... ............100 2 0‘20 3.093 1.54650

1,546-50Leña ......... 100 2 0*20 3.093

To t a l  ....... ......... • • • f e e e 3.093 _

Alpartir.
Desde el día 30 de Septiembre quedar» b]() 

cante la plaza de Médico titular de este 
con el haber de 750 pesetas. Asimismo 1» 
lar de Farmacia, pagadas ambas titulares 
fondos municipales por trimestres ven*'1 
más las igualas, que ascenderán á más do 
mil pesetas. Término para solicitarlas 6 
Alcaldía hasta el 24 del actual, que se 
Advirtiendo que hay un centro minero a( 
que beneficia bastante á los Profesores, 
dando éstos libres de todo pago municipal¡ ^1-

Alpartir 10 de Septiembre de 1911--^ J , 
calde, Julio del Val.

Belchlte. ,
El proyecto de presupuesto ordinario 

esta villa para el ejercicio del año 
sus relaciones y comprobantes, se ha1 a 
nifiesto, en la secretaría de este Ayuut .q d, 
durante las horas de oficina, por 
quince días; podiendo ser examinado ( 
cumento por los que lo deseen, P1'0?1 
dentro del referido plazo, las reclamado 
crean procedentes. igl A

Belchite 12 de Septiembre de 
calde, Francisco Galán-

M.C.D. 2022
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,. Cabolañiente

larifa de arbitrios extraordinarios sobre los 
artículos no comprendidos en la general del 
impuesto de consumos, que se propone utilizar 
«a el presupuesto ordinario de 1912 para cu
brir el déficit que resulta en el mismo:

ArtícnloB.

Paja.................

Unida
des.

Kgs.

1 
Precio! Ar
medio. ¡ bitrio.

Pesetas Pesetas. 
i

2 j 0‘38

1‘95 0-36
1

Consumo 

calculado

202.490

123.400

PRODUCTO 

anual

Pesetas.

769‘44

444*24

100

100Lena ..... .

To t a l ................................1.213*68

Cabolafuente 8 de Septiembre de 1911.—El 
Alcalde, José María Pérez.

Carenas.
El día 2 de Octubre próximo y hora de las 

doce, tendrá lugar en esta Casa Consistorial la 
subasta para el aprovechamiento de los pastos 
del monte «Chaparral», de este término, duran- 
oel año forestal de 1911 á 1912, bajo el tipo de 

pesetas y con sujeción al pliego de condicio- 
ues facultativas, inserto en el BoiETty Of ic ia l  
uurn. 201, del día 25 de Agosto último.

Carenas 12 de Septiembre de 1911.- El Alcal- 
dc, M. Magaña.

_ Castiliscar.
.El expediente que se tramita en esteMunici- 

«10 para solicitar el establecimiento de arbiti ios 
xtraordinaríos con que cubrir el déficit resul- 
^>'0 en el presupuesto ordinario de 1912, se 

uallará de manifieato en la secretaría por tér- 
^uio de diez días, cuyo arbitrio sujetará á gra- 
amen los artículos que se detallan á continua

ción:

To t a l

Unidad Precio Ar* Consumo PBODD CTC
^‘tfcuios. — medio bitrio calcula anual

'—______ Kllogs. Peseta* Pesetas Kilogs. Pesetas.

paja...................
100 3 0'60 258 1.548

Lefia............
100 2 0*45 420 1.890

.........  .......... .......... , 3.43S 
Rea'¿?le/e anuneia en cumplimiento de las 
Obrero.....................3 d6 Ag°st0 de 1878 Y 15 de
caídeSUiÍSCai‘r 14 de Septiembre de 1911.-El Al-

Joaquín Sánchez

Palor<iind°-e 1 de presupuesto munici-
ex!». ai?°d?e8te Puebl° Para 1912, se halla- 

Ayun| ° a* público, en la secretaría del 
00 días udsni°’ P°r término de quin- 
^isnio ’ °S e 00108 de reclamaciones contra el 
V¿ntÍ Salvia de 19U—Eí Alcalde,

Las Pedresas
El presupuesto ordinario, formado para el 

próximo año 1912, estará de manifiesto, en la se
cretaría del Ayuntamiento, por término de quin
ce días, á los efectos reglamentarios.

Las PedrQsas 12 de Septiembre de 1911.—El 
Alcalde, Leonardo Aísa.

... SaUQlON SEPTIMA 
aqmiwst r acioi d̂e j ust icia

Citaciones y emplazamientos en materia 
criminal.

Bajo los a-percibimieutos procedentes en derecho, se cita ó em
plata por los Jueces ó Tribunales respectivos 4 las personas 
que á continuación se expresan, para que comparezcan el día 
que se les señala ó dentro del término que se les fija, á contar 
desde la lecha de la publicación det anuncio en este perióaico 
oficial, con arreglo á los artículos n« de la ley de Enjuicia
miento criminal, 386 del Código de Justicia Militar y 63 de 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
PALACIOS, Domingo; comisario de aguas 

que fué del Sindicato de riegos de Almozara, y 
domiciliado últimamente en Zaragoza, calle de 
las Armas, núm. lOO; comparecerá el día veinti
cinco de Septiembre corriente, á las diez de la 
mañana, ante la lima. Audiencia provincial de 
la misma, á la celebración de la vista en juicio 
oral de la causa contra Manuel Solanas Novales, 
sobre estafa.

SATUÉ GALÁN, José, domiciliado última
mente en esta ciudad, calle de la Verónica, nú
mero diez y nueve; comparecerá el día diez y 
nueve de Septiembre corriente, á las diez déla 
mañana, ante la lima. Audiencia provincial de 
la misma, á la celebración de la vista en juicio 
oral de la causa contra Ambrosio Pueyo La- 
fuente, sobre hurto.

RAMÓN NAUDlN, Amadeo; hijo de José y 
Dolores, natural de Egea de los Caballeros, 
(Zaragoza), soltero, tocinero, de 24 años, esta
tura regula, pelo rubio, ojos melados, nariz y 
boca regularles, barba poblada; domiciliado 
últimamente en Egea de losCaballeros(Zarago- 
za); se supone que esté en Francia; procesado 
por falta á concentración; comparecerá, en el 
plazo de treinta días, ante el Juez instructor, se- 
^lli**lo Teniente del Regimiento Infantería de 
M^hlla número. 59, D. Antonio Alcaide Monto
so, que reside en el cuartel de Santiago de esta 
Plaza.
r Melilla 4 de Septiembre de 1911.—El segundo 
Teniente Juez instructor, Antonio Alcaide.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza—Pilar.
Cédula de notificación.

En la causa tramitada en el Juzgado de ins
trucción del distrito del Pilar de esta ciudad, so
bre corrupción de menores, contra Concepción 
Langa Gareta, se dictó por la Sala de lo Crimi
nal de esta Audiencia, ron fec ha/ veintitrés de 
Febrero último, la sentencia uuywparle disposi
tiva dice así:

Fallwnios: «Que debemos condenar y condena-
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mos á la procesada Concepción Langa Careta, 
como autora del delito de corrupción de meno
res, á la pena de tres meses y once días de arres
to mayor, accesorias de suspensiónde todocargo 
durante el mismo tiempo, en lo que fuere com
patible con su sexo, á la multa de ciento veinti
cinco pesetas, sufriendo en caso de insolvencia 
la prisión sustitutoria correspondiente, y al pa
go de las costas procesales. Declaramos de abo
no á la Concepción Langa, para el cumplimien
to de la pena que le queda impuesta, todo el 
tiempo que ha estado privada de libertad. Y 
aprobamos el auto de declaración de insolven
cia que el Juez instructor eleva en consulta. 
Pues así por la presente sentencia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. - Lorenzo del 
Fresno. — Adolfo Grande.—Manuel Frisón:»

Y á fin de que Carmen Sauz y Pilar Sánchez 
se tengan por notificadas en legal forma, expi
do la presento, que firmo en Zaragoza, á cinco 
de Septiembre de mil novecientos once.- El Se
cretario, P. O. de D. Romualdo Paraíso, Cándi
do Aguerrí, Oficial habilitado.

Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de instrucción 

de este partido;
Hago saber: Que para pago de las costas im

puestas por la Excma. Audiencia de Zaragoza, 
en querella sobre injurias, contra Pantaleona 
Repetidor Hernández, á Jos querellantes Victo
riano Gil Pérez y su esposa Fermina Cardos 
Rubio, se sacan á la venta en primera subasta 
pública y por el tipo de su tasación, los bienes 
inmuebles que á continuación se describen, si
tos en término municipal de Bordalba:

l .° Una finca rústica, en Mala Capa, de una 
media, equivalente á siete áreas y quince cen- 
tiáreas; que linda al Norte y Oeste con Raimun- 
Gil, al Este con Felipe Yagüe y al Sur con ha
do rranco: tasada en quince pesetas.

2 ;° Otra, en la Manzadera, de cuatro medias, 
equivalentes á veintiocho áreas y sesenta centi- 
áreas; que linda al Norte con Saturio Blasco, al 
Sur con Juan Pérez, al Este y Oeste con cerro: 
tasada en quincé pesetas.

3 o Otra, en el Cerratón, de cuatro medias, 
equivalentes á veintiocho áreas y sesenta centi- 
áreas; que linda al Norte con barranco, al Este 
con Salvador Esteras, al Sur y Oeste con cerro: 
tasada en quince pesetas.

4 ° Otra, en la Mancayada, de doce medias, 
equivalentes á ochenta y cinco áreas y ochenta 
centiáreas; que linda al Norte con Juan Esteras, 
al Este con Manuel Ojuel, al Sur con senda y al 
Oeste con Tomás Cardos: tasada en cincuenta 
pesetas.

5 .° Otra en dicho sitio, de cinco medias, 
equivalentes á treinta y cinco áreas y sesenta y 
cinco centiáreas; que linda al Norte con Carlos 
Esteras , al Este con cerró, al Sur con Eusebio 
Cardos y al Oeste con Juan Angel Alonso: tasa
da en veinte pesetas. ,

6 . Otra, e&Ja Nava, de siete medias, equi
valentes á cincuenta áreas y cinco centiáreas; 
que linda al Norte y Sur con Faustino Alonso, al

Este con Andrés Martínez: tasada en cincuenta 
pesetas.

7 .° Otra, en el Torno, de dos medias, equi
valentes á catorce áreas y treinta centiáreas; 
que linda al Norte y Sur con cerro, al Este con 
Protasio Marco y al Oeste con Mariano Esteras 
Gregorio: tasada en ocho pesetas.

8 .° Otra, en Carra Ariza, de dos medias, 
equivalentes á catorce áreas y treinta centiáreas 
que linda al Norte con Pedro Esteras, ai Sur de 
Nicolás Esteras y al Oeste con Pablo Marco Mo
reno: tasada en seis pesetas.

9 .° Otra, en el Navajo Gordo, de cinco me
dias, equivalentes á treinta y cinco áreas y se
tenta y cinco centiáreas; que linda al Norte con 
Raimundo Gil, al Sur con Mariano Remacha, al 
Este con Isidoro Gregorio y al Oeste con Juan 
Morales: tasada en veinte pesetas.

10 .° Otra, en Carra Ariza, de tres medias, 
equivalentes á veintiún áreas y cuarenta y cin
co centiáreas; que linda al Norte con senda, al 
Sur con Nicolás Esteras, al Este y Oeste con he
rederos de Felipe Yagüe: lasada en catorce pe
setas.

11 .° Otra, en la Nava, de dos medias, equi
valentes á catorce áreas y treinta centiáreas; 
que linda al Norte con Saturio Blasco, al Sur con 
Tomás López, al Este y Oeste con herederos de 
Felipe Yagüe: tasada en siete pesetas.

12 .° Otra viña, en dicho sitio, de trescientas 
cepas, equivalentes á nueve áreas y cincuenta 
y tres centiáreas; que linda al Norte y Sur con 
Antonio Sáinz, al Este con Gabriel Utrilla y al 
Oeste con Pedro Gd Lite: tasada en cien pesetas.

13 .° Otra viña, en la Chopera, de doscientas 
cepas, equivalentes á treinta y cinco áreas y se
tenta y cinco centiáreas; que linda al Norte con 
barranco, al Sur con José Martínez, al Este con 
Vicente Gil y al Oeste con Pablo Martínez: tasa
da en cincuenta pesetas.

14 .° Otra viña, en la Sierra, de cinco me
dias, equivalentes á treinta y cinco áreas y 
setenta y cinco centiáreas; que linda al Norl0 
con Francisco García, al Sur con herederos de 
Benito Yagüe y al Oeste con cerro: tasada en 
ciento cinuueuta pesetas.

15 ° La mitad proindivisa de una casa 3 
corral contiguo, sita en la calle Bajera, seña
lada con el número siete; que linda por derecha 
entrando con Aniceto Lozano, por izquierda con 
calle de la Fuente, por espalda con Felipe AloD' 
so y por frente con dicha calle Bajera: tasada en 
trescientas pesetas.

El remate, que tendrá lugar simultáneament 
en la Sala-audiencia de este Juzgado y en la de 
municipal de Bordalba, se verificará el día olía' 
tro de Octubre próximo, á las once de la uin* 
ñaña.

Se advierte que para tomar parte en la s^' 
basta habrá de depositarse previamente sob1 
la mesa del Juzgado ó en la oficina correspo1* 
diente el diez por ciento en efectivo del tipo-i1 
tasación de la finca ó fincas que se preterid^ 
adquirir; que el remate podrá hacerse á calid 
de cederlo á un tercero; que no se admitirá P° 
tura que no cubra por lo menos las dos
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ras partes del tipo de subasta, y que no se ha- 
iian corrientes los títulos de propiedad.
nn 3 • en Ateca a cinco de Septiembre de mil 

yecientos once.—Lisardo Fuentes.-De su 
orden, P. H„ LuÍ8 E. Mllñoz

SSorja.
D- Enrique Hernández Alvarez, Juez de ins- 

irucción de la ciudad y partido de Borja;
r^.wg° Que Para «tender al pago de las 
pn!naUS?bllldades pecuniarias impuestas al pro- 
snh,^ 'b,an Antonio Pellicer Bunel, en causa 
kq„f 0 iiUrt°) se sacan á la venta en pública su- 
^sta, por primera vez, por término de veinte 
mnnM ^Ol 6 precio de tasación, los bienes in- 
Drnes. fueron embargados al referido

0 ^l,an Antonio Pellicer, que se des- 
bnn.0? a eontmuación, sitos en término de Bul

la narf^/1 camP°’ secano, de seis hanegas, en 
ta va/ de Valdecayos, equivalente á cuaren- 
Nnrt~°S d>eas noventa centiáreas; lindante al 
con MCOn perderos de Bartolomé Abad, al Este 
HioAi- n011 i *laPena) a¡ Sur con Francisco Pe
en pino °neyal Oeste con este mismo: tasado 
Cincuenta pesetas.

sean n/^10 ca,nP0’ secano, de seis hanegas, ó 
lindflni ‘ iVt 9 y dos área8 noventa centiáreas; 
EstA n e «¿Norte con Pedro Pellicer Abad, al 
na c^L^nsMurillo, al Sur con Manuel Dape- 
tida^ d 7ste con María García; sito en la par- 
setas ° 8 ^arzuela: tasado en ochenta pe-

os hn,° 10 camP°» también secano, de otras 
Venta egas’ 6 sean cuarenta Y dos áreas no- 
dante ^n^área9> eD Ia partida de Terrón; lin- 
Auto?1 con icarias Gil, al Este con 
Oeste ^ .’alSuroon Ormino de Borja y al 
do en c a U heredei’os de Bernardo García: tasa

do sesenta pesetas.
^Pelt^0/58™^ regadío, en el Cerrado, con 
Quince o ’ <*•? una ^anega» d sean siete áreas 
CÍ8oo P, |®ütláreas; lindante al Norte con Fran- 
al Sur e?'* Bone1’ al Est0 0°n Rosa Pellicer, 
86Uda- tJ1 1\anuel Melero Tríbez y al Oeste con 
86tas. asa<lo en doscientas cincuenta pe- 

5.° q ,
Seaii tres /° oamP°> secano, de seis almudes, ó 

plano iíPm8iC1.ncuenta y.cinco centiáreas, en 
A^Camnn l,nda al Norte con acequia 
n ad Ba va ' i íte Con herederos de Francisco 
Utiste nZ ’r Sur con camino de Borja y al 
V6*nt&DesAfUan de Bios Sebastián: tasado en 

go Rosetas.
una0^.1^61^81*’de dos y medio almudes, ó 

rla Partida a a cuarenta y nueve centiáreas, en 
?Uia. al pA Monzón; linda al Norte con ace- 
h n T0ttias» rTC°'¿ Pedro Pellicer Abad, al Sur 

<ona: i rc laga y «1 Otiste con Manuel 
ei 7,0 Otro C| ° en. seser,ta pesetas.
l¡.n?uonta v * ° .S6is «Imudes, ó sean tres áreas 
Pa  a «iNorf^centiáreas, en la Retuerta; 
Oa S? pollicor ^artin Tabuenca, al Este con 
o ía Í* c°n Fronn; P^on T°masa Urchaga y al 

nt° veinto r °IS.CO Pellicer Bonel: tasado en 
míe pesetas.

8 . Un campo, regadío, de cuatro almudes, ó 
sean dos áreas treinta y ocho centiáreas, eu la 
de Olivares; liúda al Norte con río Huoeha, al 
Este con Paulino Abad, al Sur con Tomasa Ui - 
chaga y al Oeste con Juan Pedro Domíno-uez- 
tasado en cien pesetas. °

9»° Otro, regadío, de seis almudes, ó sean 
áreas cl"cuentn y ocho centiáreas, en la de 

la Albea; linda al Norte con camino, al Este con 
Rosa P. Ihcer al Sur con Ramón Callizo y al 
leste con I edro Pellicer Abad: tasado en cien 

pesetas.
10. Un olivar, de una hanega, ó sean siete 

áreas quince centiáreas, en la de las Huechas- 
hnda al Norte con acequia de Fuentes, al Este 
con Rosa I elhoer, al Sur con Manuel T.-jero v 
al Oeste con herederos de Juan Moreno: tasado 
en doscientas veinticinco pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, se ha señalado el 
día veinticinco del actual, á las once de su ma
ñana, y se advierte:

1 ." Que para tomar parte en la subasta debe- 
m « ani t d°^8 T181^81, previamente en la 
cióT d° JuZgado 61 dlez P°r ciento de la tasa

2. Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación.

3. Que el remate podrá hacerse á calidad 
de cederlo a un tercero; y que no se han supli
do los títulos de propiedad de dichos bienes- 
siendo de cuenta de los rematantes el pronor- 
cionárselos por los medios que establece la vi
gente ley Hipotecaria.

Dado en Borja á tres de Septiembre de mil 
novecientos once.-Enrique Hernández.—Por 
su mandado , Pedro Sirgado.

D. Enrique Hernández Alvaréz, Juez de ins
trucción de la ciudad y partido de Borja- 
Hago saber: Que para pago de las responsa- 

r b^^^ Pecuniarias impuestas en causa sobre 
l obo de tugo áDamasoBt ltrán Gil, vecino de 
oor ¿mí aaC.a á publica y Primti'-a subasto, 
tosari,^ r0 '• 6 ye,n,e.dias .V Por el precio de 
tasación, e| siguiente inmueble:
lie Mnvnr d6 casa’ sita cn.GalluVca- 

< - ayor, numero treinta y ocho, compuesta 
dí los pisos sobre el firme; lindante por dere
Cha con casa de Liborio Aibar; por Su lerda 
wVdé’h rJorge y por espfllda con 
pesetas CoucePc'6“: valorada en seiscientas 

deísta P10 t®ndrSluSar en la Sala-audienoia 
asone7Zga, Ole.! d,a yemUeinco del actual, á 

las once y se advierte:
berá de^tP8''9 tOm,ar parte en ,a snbaata de- 
oor ule, to^i86,6'1 laJnesa dtil J1,zgadool diez 
Pciento de la tasación.
hran la» d! "P 86 admitirán Posturas que no cu- 
b o o ,5 dos terceras partes del avalúo.
propiedad6 00 86 han Presentado 109 títulos de

Dado en Borja á cinco de Septiembre do mil 
novecientos once,- Enrique Hernández - Pbr 
su mandado, P.H., Pedro Sirgado.

M.C.D. 2022
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Pina de Ebro.

D. Miguel O*al y Fernández i 4 Pino, Juez de 
instrucción der partido de Pina de Fbro;
Hago saber: Que para hacer efectivas las 

responsabilidades civiles impuestas á José Ber- 
dala Gallardo, en lo causa número doscientos 
noventa y nueve de mil ochocientos noventa y 
tres, por el delito de disparo y lesiones, se sacan 
á pública subasta los bienes siguientes, embar
gados al Bórdala Gallardo, sitos en la villa de
Nuez -le Ebro:

Tercera parte indivisa de una casa, en la ca
lle de las Tenerías, de dos pisos contado el fir
me; que confronta por derecha con otra de los 
herederos de D. Mariano Gallardo, por izquier
da con la de Saturnino Amorós y por espalda 
con camino del monte: está señalada con el nú
mero doce: tasada en ciento ochenta y tres pe
setas treinta y tres céntimos. ,

Sexta parte de la casa número tres, sita en la 
Plaza, indivisa, destruida en la actualidad; lin
da por derecha entrando con calle del Horno, 
por la izquierda con solares de 1) Migu<d Fran
cisco (jarcia (herederos) y por la espallacon 
calle Nueva: tasada en veinticinco pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado el 
día dos de Octubre próximo y hora de las diez; 
advirtiendo a los que deseen tomar parte en 
la subasta que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación, 
que tienen que consignar previamente como 
depósito el diez por ciento de la misma y pre
sentar su cédula personal y que no consta haya 
título de propiedad de los inmuebles que se 
venden. .

Dado en Pina de Ebro á siete de Septiembre 
de mil novecientos once.-Miguel OtaL—De su 
orden, Miguel Valentín.

Cédula de notificación. ,
En virtud de providencia de hoy, dictada por 

el Sr. Juez de instrucción de este partido en la 
ejecutoria de la cansa número doscientos no- 
ven'a y tres, por el delito de disparó y lesiones, 
contra José Berdabi Gallardo, ha acordado que 
en atención á haber fallecido éste, se haga sa
ber á José Bórdala Leita, heredero de aquél, 
cuyo paradero se ignora, por medio de la pre
sente cédula y a los tiñes del artículo mil cuatro
cientos noventa y ocho de la lejr do Enjuicia-
miento civil, queja subasta de la tercera parte La recaudación de la Alfarda de 1911-1^ 
de una casa, calle de las Tenerías, número do- distrito municipal de esta ciudad y agrega' 
ce, y una sexta parte de otra, en la Plaza, nú- dos da principio á domicilio en el día de la m 
mero tres, del pueblo de Nuez de Ebro, embar- . c)ia terminando el 10 de Octubre más próxm1 ' 
gadas al J sé Bórdala para hacer efectivas las Los señores herederos podrán satisfacer dirá 
Responsabilidades civiles impuestas al mismo tqmente sus cuotas los días no feriados hasta 
en dicha causa, tendrá lugar en este Juzgado el 31 del expresado mes de Octubre, de sl<^° 
día dos de Octubre próximo y hora de las diez. ¡ trece, en la Depositaría, Don Alfonso I, U,b

Pina de Ebro siete de Septiembre de mil no- gundo, izquierda. 
vecientos once. — El Secretario judicial, Miguel ■
Valentín.

JUZGADOS MUNICIPALES
Eg^a de los Caballeros. , , 

[). Abraham Guimbao Simón, Juez municipal su
plente, ejerciente de la villa de Egea de los
Caballeros; .

Hago saber: Que para pago de crédito y cos
tas reclamados por D José Sánchez Ortiz, veci
no de esta villa, á los cónyuges D. Isidoro Otín 
Longás y Felipa Usán Sauz, de la misma vecin
dad, en juicio verbal pendiente en este Juzgado, 
tengo acordado la venta en pública y primera 
subasta de los bienes inmuebles que se deslin
dan á continuación:

L° Campo regadío y soto, sito en la vega 
de Facemón, de este término, de cabida un 
cahiz de tierra poco más ó men¿)»<igual á cin
cuenta y siete áreas y veintiuna centiáreas; 
lindante al Saliente con otro de herederos de 
Andrés Montañés, al Poniente con otro de Isi
doro Soro, al Mediodía con el de Antonio Orín 
y al Norte con el río Alba: tasado pericial
mente en trescientas pesetas.

2.° Campo, regadío, sito en la vega del Gan
cho, de este término, de cabida dos cahíces de 
tierra, igual á una hectárea, catorce áreas y 
cuarenta y dos centiáreas; lindante al, Saliente 
con campo de Santiago Duerto, al Mediodía con 
el de Florencia Atrián y al Poniente y Norte 
con el de D.a Amada Dehesa: tasado en tres
cientas pesetas. .

Dicho acto tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de San Fran
cisco, número veintitrés, principal, el día vein
tiocho del actual, á las nueve; advirtiéndose 
que para tomar parte en el remate deberán los 
lieitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual al diez por 
ciento do la tasación de cada tinca ó fincas so
bre las que hayan de hacer proposición, y que 
no existen títulos de propiedad de ninguna de 
las dos fincas que se venden. ,

Dado en Egea de los Caballeros á siete de 
Septiembre de mil novecientos once.—Abraham 
Guimbao.—P. S. M, Bonifacio Pascual.

PA. RTE NO O FIO! AL___ ,
Tablas completas par» repartos rústics 

y ediliciosy solares. No hay más que copiar: 
sólo se venden en la Secretaría de Alborge, » 
3 pesetas ejemplar.

Termino <5© Urdan.—taragoza.

loiua. 0,
“ Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  para con 
cimiento del público y cumpliendo lo preven 
do en el art. 35 de la vigente Instrucción 

Zaragoza 15 de Septiembre de 191 L— 
curador mayor, Angel Mozota— Por acuerdo 
la J. do G., Jorge Jornana, Secretario.

ULPBHSTA DEL HOSPICIO
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